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EL COWCE110 DELIBERAYPE
DE LA CPODAD OE VSHVAIA

XESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las
áreas correspondientes, la realización de tareas de limpieza, reacondicionamiento y
mantenimiento de la infraestructura de las plazas ubicadas en el Pasaje Petrel al
700; y Laguna del Desierto y Arturo Ángel, del barrio San Salvador.
ARTICULO 2 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 2	 /2021 -
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/03/2021
CO

TE SEBA TIAN
Secretano Legistaliva

Concejo Deliberanté Ushuaia

145 Ishas Mahánar, Geniasy Sandwich del Çsir, sony serán Atxentinas
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